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«Biología Animal», «Biología Vegeta!». «Edafología y
Química Agrícola)). «Ingeniería Agroforestab). «Pro-
ducción Animab) \' «Producción Vegeta];,. .

«Biología Vegetal)). ({Ecología». «Edafología y Química
Agrícola». «Ingeniería Agroforestab>. «Producción
Vegetal» y «Tecnología del Medio Ambiente».

«Comercialización (' Investigación de Mercados)). «Eco
nomía Aplicada». «Economía Financiera \ Contabili
dad», «Economía. Sociología y Política' ~graria» y
«Organización de Empresas».

«Expresión gráfica de la Ingeniería». «Ingelllería Agrofo
resmb) e «Ingel1lería Cartográfica, GeodéSica y Foto
grametría».

«ElectromagnetismQ), «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada» v «Física Teórica).

((Estadística e InvestigaciÓn Operativa)) y «Matemática
Aplicada)). -

«Edafología y Química Agrícola». (dngeniería Quí·
mica)). «Química Analítica», «Química Física». (Quí
mica Inorgánica)) y (Química Orgánica),

«Ingeniería Agroforestab). «Ingeniería de la Construc
cióm), «Ingeniería Eléctrica». <dngeniería Hidráulica»).
(dngenieria Mecánica». «Máquinas y molores térmi
cos» y «Mecánica de los medios continuos y Teoría de
estructuraS)>.

«Economía, Sociología y Política Agraria). «Ingeniería
Agroforestab) y «Proyectos de Ingeniería)

((Biología Animal». «Genética») y «Producción Anima!».

I«Bwlogía Vegeta!». «Edafología y QUlmica ~ghcola».
1 «GenétICa) y «Producción Vegetal),
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ANEXO

El Minislrod~ Educll('lOn \ Cll'nClll
J--\\IER SOL-\I\'-\ \HD--\RI.-\G-\

JlIA!' CARLOS R

En el plazo máximo de tres años. a partir de la publicación en el
({Boletín Oficial del EstadQ» de las directrices generales propias incorpo
radns al anexo citado. las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conduccntes al título oficial de Ingeniero t&cn-ico en Hortofruti
cultura v Jardinería.

Si. t'ranscurndo el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo lIniw-rsidades. previa audiencia de aquélla.
podrá proponer a] G0 !"nO para su aprob;:¡ción un plan de l'sludios
provisional.

Dado en Madnd a 26 de octubre de 1990.

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial deIngeniero téC'nico en Hortofruticultura

y Jardinería

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero il'cnico en HOrlofruticultura y Jardinería deberán propor
cionar una formación adecuada en las bases teóricas y en la tecnología
específica de est¡¡ ingeniería técnica.

Segunda.-L Los planes de estudios que aprueben las Unl\'ersida
des deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo. con una
duración de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero técnico en Hortofrullcultura y
Jardinería determinarán. en créditos. la carga lectiva global que en

T,'áricos PracticQs
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Martes 20 noviembre 1990

Cn;ditos (1)

Título de In~eniero técnico en Explotaciones A~ropecuarias

REAL DECRETO 1454/1990, de 26 de oCfuhre, por el que
1(' eS/ilh!cce el /{Iu/O llJ1il"cl'5llariu oficial de Ingeniero
rámco cn 1I0/'/(l(rulicu!l/lra l' Jardl!1cr/a l' las (j¡reclrices
gcncrales p/"Opia_i de los p/anés de ('Sll/dlUS rondwcn/cs a la
ohfclIClón de aquél.
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Prol"cc!OS. Metodología, organización y gestión de proyec
tos.

Tccllologfas de la Producción Animal. Bases de la produc
ción ammal. Sistemas de producción. protección yexplo
tación.

TcoJO/ogras de /a Producción Vege/al. Bases de la produc
ción vegetal. Sistemas de producción, protección y explo
tación.

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 15 de agosto. de
Reforma l:ni \ crsitaria (LR U). dispone que el Ciobierno. a propuesta del
Consejo de l.:niversidades. establecerá los títulos de carácter oficial y
\alidez en todo el territorio nacional. así como las dIrectrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación Asimismo. por Real Decreto 1497/1987, de 27 de

-noviembre ((Boletín Oficial del EstadO») de 14 de diciembre). se
estableclcron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada. pues. la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. v de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata'ahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero técnico en Hortofruticultura )
Jardinería y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las directrices
generales propias al marCO fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
gnrantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modeJo acadé
mico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de LJniversidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
ConscJo de M1I1istros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

EXjlI'csn)n Gráfica y Cartografia. Técnicas de representa
ción, Fotogrametría y cartografía. Topografia;

DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el_ título universitario de Ingeniero
té'cnleo en Hortofruticultura y Jardll1ería. que tendrá caracter oficial Y'
validez en todo el territorio nacional, así como las correspondientes
directrices generales propias de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

FUI/JallJ/'lI/os nsicos dI? la /ngenier(a. Mecánica. Electrici
dad. Termodinámica y mecánica de fluidos.

Falldamemos ,\!afcmá¡icos de la lngellier{a. AJgebra-lineal.
Cálculo infinItesimal. Integración ecuaciones diferencia~

les. Estadística. Métodos numéricos.
FUl/damc/1/os Qufmicos de la Ingellier¡"a. Química general y

orgánica. Análisis instrumental.

lJ1gcllirrr'a dcl -'Iedio Rural. Electrotecnia. r-.-fotores y I
máquinas. Hidráulica. Cálculo de estructuras y construc
cIones. Riegos. . ,

Ciencias de! Jledio Natura!' Biología vegetal y animal.
_Fisiología vegeta\. Botánica., Edafología y Climatología. I

CiclJCIa .1- Tccllologla de! /lfedlO AmbientC', Ecología. Estu-
dIO del impacto ambIental: Evaluanóo y corrección.

LCO!lOIll¡'U. Principios de Economía General y aplicada al
sector. Economía y organización empresarial. Valoración.



(I) Teórico-prácticos Las Universidades destinarán a ensei'umzas practicas, bien por materias. bien como prácticas integradas. entre el 40 y el 50 por lOO de los crcdilos

Título de Ingeniero técnico en Hortofruticultura )' Jardinería
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Areas de conocimiento

«Biología Vegetal», «Ecología», «Edafología y Química
Agrícola», «Ingeniería Agroforestal» y «Tecnologías
del Medio Ambiente»).

«Biología Animah), «Bilogía Vegetal», «Edafología y
QUímica Agrícola»), «Producción Anima\» y «Produc
ción Vegeta!».

«Comercialización e Investigación de Mercados», «Eco
nomía Aplicada», «Economía Financiera y Contabili
dad», «Economía», «Sociología y Política Agraria» y
«Organización de Empresas».

«Expresión Gráfica de la Ingeniería», «Ingeniería Agro
foresta!» e «Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Foto
grametria».

«Electromagnetismo». «Física Aplicada». «Física de la
Materia Condensada» y «Física Teórica».

«Estadística e Investigación Operativa» y «Matemática
Aplicada».

«Edafología y Química Agrícola». «Ingeniería Quí
mica)~, «Química Analítica», «Química Física», «Qui
mica Inorgánica» y «Química Orgánic3».

«Ingeniería Agroforestah>, «Ingeniería de la Construc
cióm), (<Ingeniería Eléctrica», «Ingeniería Hidráulica»
«Ingenicría Mecánica», «Máquinas y Motores Térmi
C09) y «Mecánica de los Medios Continuos y Teoría
de Estructuras».

«Economía, Sociología y Política Agraria», «Ingeniería
Agroforestab) y «Proyectos de Ingeniería».

«Producción Vegetal», «Tecnología del Mcdio
.~mbiente» y «Urbanística y Ordenación del Territo
no».

«Genétic3) y «Producción Vegetal».

«Biología Vegeta!». «Edafología y Química Agrícola)).
«Genética» y «Producción Vegctal».
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obtención del título oficial de Ingeniero técnico en Hortofruticuhura y
Jardinería, con una breve descripción de sus contenidos. los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas. así como la vinculación de las
mismas a una o mas áreas de conocimiento.

Las Universidades asignaran la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso. sus
contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conoctmiento a que las mismas quedan vinculadas según 10 dIspuesto en
el citado cuadro adjunto.

Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria coherencia y homoge·
neidad del modelo académico universitario,

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberaCIón del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres aftos, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado) de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los n~evos planes. de
estudios conducentes al título oficial de Ingeniero técnICO en Mecamza
ción y Construcciones Rurales.

Articulo único.-Se establece el título universitario de Ingeniero
técnico en Mecanización y Construcciones Rurales. que tendrá carál'ter
oficial y validez en todo el territorio nacional, así como l.as correspon
dientes directrices generales propias de los planes de estudIOS que deben
cursarse para su obtención y homologación y que se contienen en el
anexo.

DISPONGO:

Créditos (1)

Teciricos Prácticos Total

- - 6

- - 9

- . - 6

- - 6

- - 6

- - 12

- - 6

- - 9

REAL DECRETO 1455/J990. de 26 de octubre, por el que
se establece el raulo unil'ersitario oficial de Ingeniero
técnico en Mecanización y Construcciones Rurales r las
direclrices generales propias de los planes de csfÍldios
conducentes a la obrendón de aquél.

Relación de materiás troncales (por orden alfabético]
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ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al máximo de créditos
que para los estudios de primer ciclo permite el Real
Decreto 1497/1 QR7.

1. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
v~inte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
nmgún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.,..En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los pl:'!-oes de estudios conducentes a la

Ciencia .r tecn%g(a del medio ambiente. Ecología. Estudio
del impacto ambiental: Evaluación y corrección.

Ciencias del medio natura/o Biología vegetal y animal.
Fisiología vegetal. Botánica. Edafología y climatología.

Econoll1{a. Principios de economía general y aplicada al
sector. Economía y organización empresarial. Valoración.

27908

Expresión Gráfica y Cartograf¡"a. Técnicas de representa
ción. Fotogrametría y cartografia. Topografia.

Fundamentos frsicos de la ingeniena. Mecánica. Electrici
dad. Termodinámica y mecánica de fluidos.

FU/u/amentos matemáticos de la ingeniena. Algebra lineal.
Cálculo infinitesimal. Integración. Ecuaciones diferencia
les. Estadística. Métodos numéricos.

Fundamentos qubnicos-de la ingenier{a. Química general y
orgánica. Análisis instrumental.

Ingcllicrta de! medio rural. Electrotecnia. Motores y máqui
nas. Hidráulica. Cálculo de estructuras y construcción.
Riegos.

Proyectos. Metodología, organización y gestión de pro
vectos.

Tecllolog(a de lajardmer(a y el paisajismo. Bases y técnicas
dc.la jardincría y el paisajismo. Ordenación y gestión del
paIsaJe.

Tccnolog(a de la producción hortofrw[cola. Bases y tecnolo
gía de la propagación y de la producción Dortícola y
frutícola.

Tecuologia de la producción regetal. Bases de la producción
vegetal. Sistemas de producción. Protección de cultivos.

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los titulos de carácter oficial y
valide~ ¡:n todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes C~ estudios conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, p\.LCS, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8. 0 del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero técnico en Mecanización y
Construcciones Rurales y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las
dircctrices generales propias al marco fijado por cl Real


